
 

CONVOCATORIA PÚBLICA LABORAL 

 
La FUNDACION UNIDOS PARA UN PROPOSITO, invita a todas las personas 

del territorio nacional, en especial a las residentes en el departamento 

de VICHADA, municipio de SANTA ROSALIA Y LA PRIMAVERA a participar de 

la convocatoria pública  para  la  ejecución DEL SERVICIO DE 

EDUCACION INICIAL CAMPESINA en dicho departamento, y que cumplan con 

los requisitos dispuestos en la presente convocatoria, a postularse a 

cualquiera de los cargos según  aplique  su  perfil,  enviando  su  hoja  

de  vida con soportes al correo: unidosparaunproposito@gmail.com, se 

estarán recepcionando las hojas de vida del 17 de Febrero del 2025 a las 

02:00 p.m., hasta el día 19 de Febrero del 2025 a las 3:00pm. 

 

 
Consideraciones: 

 

 
1. En el asunto del correo electrónico favor colocar cargo al que se postula. 

 
2. La hoja de vida se debe presentar en formato único hoja de vida y debe 

contener soportes de estudio, certificados laborales, antecedentes 
actualizados, fotocopia de cedula, tarjeta profesional en el caso que aplique. 

 
NOTA: si no cumple con los requisitos mínimos, favor abstenerse de enviar 

su hoja de vida. 

 

 

 

 

 

 

Perfiles Solicitados 
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CARGO REQUISITOS DESCRIPCIÓN 

Coordinador 
pedagógico 

Perfil 1  

Profesional en el área de ciencias de la educación con titulación 
en educación de primera infancia, educación inicial, pedagogía 
infantil, educación infantil o educación preescolar y 
profesionales en desarrollo familiar. 

Perfil Optativo 1   

Profesional en el área de ciencias de la educación con titulación 
en Educación especial, Educación comunitaria, 
Psicopedagogía, básica primaria,   
artes plásticas, escénicas o musicales o en las áreas de la 
lingüística y literatura 
Profesional con titulación en psicología o trabajo social.   

Experiencia  

a. Un (1) años de experiencia laboral directa en coordinación 
pedagógica, en coordinación de trabajo con familias o 
comunitario alrededor del desarrollo integral de la primera 
infancia, o como director, coordinador o jefe en programas o 
proyectos sociales para la infancia o instituciones educativas. 
b. Tres (3) años de experiencia profesional directa en trabajo 
pedagógico con niñas, niños en primera infancia, personas en 
periodo de gestación, o en formación a familias.  
c. En caso de no contar con la experiencia requerida, se podrá 
tener en cuenta estudios posgraduales en áreas del 
conocimiento relacionados con primera infancia, esta formación 
posgradual equivale a 2 años de experiencia.  
 
Para los literales b y c serán aprobadas por el comité técnico 

operativo siempre y cuando la EAS demuestre que no es 
posible tener el profesional del numeral a.    

Experiencia 
Al menos dos (2) años de experiencia directa en trabajo 
educativo con infancia. 

Profesional  
Administrativo 

Perfil 1  
Profesional en el área de economía, administración, contaduría 
y afines.  

Experiencia Seis (6) meses de experiencia en proyectos sociales. 

Perfil 2 
Técnico en el área de economía, administración, sistemas, 
contaduría y afines.  

Experiencia Un (1) año de experiencia laboral como auxiliar administrativo.  

Profesional 
psicosocial  

Perfil 1 

Profesional en el área de ciencias sociales y humanas con 
titulación en Psicología, trabajo social o desarrollo familiar o 
profesional en el área de ciencias de la educación con titulación 
en psicopedagogía.  

Experiencia 
Un (1) año de experiencia profesional de atención con niñas, 
niños, familia o comunidad. 

Perfil optativo 
Sociólogo, antropólogo, profesional en etnoeducación y 
desarrollo comunitario con 2 años de experiencia relacionada 
con niñas y niños o familia o comunidad.  

Experiencia  

Dos (2) años de experiencia profesional de atención con niñas, 
niños, familia o comunidad. 
Se tendrán en cuenta las prácticas universitarias relacionadas 
con las funciones que van a cumplir. 

Profesional en 
salud y 
nutrición  

Perfil 1 Nutricionista dietista.  

Experiencia 
Seis (6) meses de experiencia profesional después de expedida 
la matrícula profesional. 

Perfil optativo  

Nutricionista Dietista con certificación de haber culminado el 
plan de estudio.  Una vez se realice la graduación deberá 
acreditar el trámite ante la Comisión del ejercicio profesional de 
nutrición y dietética, Colegio Colombiano de Nutricionistas 
Dietistas – COLNUD, o quien cumpla sus veces. 

Experiencia  
Certificado de prácticas universitarias en nutrición comunitaria, 
pública o afines.    

Perfil 2  Profesional en enfermería  

Experiencia 
Un (1) año de trabajo comunitario relacionado con procesos de 
promoción y prevención en salud y nutrición y/o programas de 
atención a la primera infancia. 



Representante legal 

CARGO REQUISITOS DESCRIPCIÓN 

Perfil optativo 2  Técnico en auxiliar de enfermería  

Experiencia 
Dos (2) años de experiencia laboral en temas relacionados con 
salud y nutrición, programas de atención a la Primera Infancia o 
trabajo comunitario relacionado.   

En los casos donde se soporte una escasa oferta de nutricionistas - dietista o que por costo de la canasta no 
sea posible contar con este profesional de tiempo completo, se deberá contratar el profesional en nutrición 
perfil 1 para el desarrollo exclusivo de los productos siguientes: 
 

- Derivación de los ciclos de menú de acuerdo con la minuta patrón.  
- Planeación de los intercambios de alimentos según las características del territorio. Adicionalmente 

se deberá notificar para su aprobación al nutricionista del ICBF zonal o regional, el uso de 
alimentos que no fueron incluidos en la lista de intercambios.  

- Elaboración y socialización con el talento humano del procedimiento para la identificación de 
enfermedades prevalentes, inmunoprevenibles, transmitidas por alimentos y enfermedades de 
origen cultural.  

- Valoración inicial y seguimiento nutricional.  
- Aportar al diseño y seguimiento del plan de cualificación al talento humano y de formación a 

familias.  
- Elaboración e implementación de actividades de educación alimentaria y nutricional dirigidas a 

familias, participantes y equipo de la UCA.  
- Diseño del plan de saneamiento básico, manual de buenas prácticas de manufactura al interior de 

las UCA y seguimiento a su implementación  
- Diligenciamiento del registro de novedades o el formato que el ICBF disponga y acciones de 

canalización para la atención en salud, en los casos que se requieran. 
 
 Adicionalmente, deberá contar con una persona que cumpla el perfil optativo 1 o perfil 2 u optativo 2 y de 
acuerdo con los tiempos y proporciones señaladas en el Estándar 30. El perfil seleccionado deberá 
responder al más alto que se encuentra en el territorio y que corresponda al orden establecido en el 
presente manual, en estos casos, se deberá garantizar que el trabajo se desarrolle de manera articulada y 
coordinada entre el profesional Nutricionista y el perfil seleccionado teniendo en cuenta la oferta, permitiendo 
la realización adecuada de cada una de las acciones previstas para la atención de niñas y niños.  
 
En este proceso, es necesario adelantar la socialización, capacitación, cualificación de las acciones, 
procedimientos, procesos, guías o rutas requeridas que le permitan a la persona seleccionada, conocer y 
adelantar las acciones pertinentes en el marco del componente de salud y nutrición, para lo cual, el 
nutricionista deberá realizar el respectivo proceso de capacitación que permita el desarrollo de la actividad 
de forma apropiada. Así, por ejemplo, si el perfil 2 u optativo realiza la toma de datos antropométricos, este 
perfil deberá contar con capacitación por parte del nutricionista en las técnicas para la toma de mediciones 
antropométricas. 
 
En el marco de este proceso, deberán construirse de manera conjunta los procedimientos, procesos, guías o 
rutas requeridas para el desarrollo de las acciones del Componente de Salud y Nutrición en la UCA. Todo lo 
anterior con el fin de que el profesional en nutrición pueda evaluar los procesos de manera periódica.   
  
No obstante, lo anterior, deberá existir soporte del acompañamiento realizado por el nutricionista de la EAS 
sobre las acciones adelantadas para el proceso de canalización a los servicios de salud, incluyendo el 
respectivo seguimiento y en el cual se evidencie entre otros, la toma de datos antropométricos definida para 
monitorear al estado nutricional, consignados en el formato dispuesto para tal fin. 

 
Atentamente, 


